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Acta No. 39 
 Sesión Ordinaria de Cabildo 

13 de abril del 2023 
 

 
En la Ciudad de Fresnillo, Zacatecas, siendo las diez horas con once minutos del 

día jueves 13 de abril del año dos mil veintitrés, se declaran formalmente instalados los 
trabajos de esta Sesión Ordinaria de Cabildo, en el mes de Abril a celebrarse en la 
Sala de Cabildo del Edificio de la nueva Presidencia Municipal, Mtro. Saúl Monreal 
Ávila, Lic. Argelia Jetzirah Aragón Galván, Lic. Martín Álvarez Casio, Martín Rogelio Rivera 
González, Leticia Hernández Garay, Gerardo de Jesús Araiza López, Ma. Irene 
Magallanes Mijares, Pedro García Balderas, Rita Rocío Quiñones de Luna, Juan Cristóbal 
Félix Pichardo, Citlally Xeloi Oliva Castruita, Anaelena López Patiño, Laura Angélica 
Herrera Márquez, Gilberto Eduardo Dévora Hernández, Diana Isela Valdez González, J. 
Félix Castillo Ruiz, Cecilia Treto Pitones, Regidores Integrantes del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional 2021-2024, a efecto de tratar asuntos de carácter 
administrativo, bajo el siguiente:       

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1.- LISTA DE ASISTENCIA; 
2.- VERIFICACIÓN LEGAL DEL QUÓRUM; 
3.- INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN; 
4.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y ACUERDOS; 
5.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN. 
  
1.- LISTA DE ASISTENCIA.- Mtro. Saúl Monreal Ávila, PRESENTE; Lic. Argelia Jetzirah 
Aragón Galván, PRESENTE; Martín Rogelio Rivera González, PRESENTE; Leticia 
Hernández Garay, PRESENTE; Gerardo de Jesús Araiza López, PRESENTE; Ma. Irene 
Magallanes Mijares, PRESENTE; Pedro García Balderas, JUSTIFICANTE; Rita Rocío 
Quiñones de Luna, PRESENTE; Juan Cristóbal Félix Pichardo,  PRESENTE;  Citlally Xeloi 
Oliva Castruita, PRESENTE; Anaelena López Patiño, PRESENTE; Laura Angélica 
Herrera Márquez, PRESENTE; Gilberto Eduardo Dévora Hernández,  JUSTIFICANTE; 
Diana Isela Valdez González, PRESENTE; J. Félix Castillo Ruiz, PRESENTE; Cecilia 
Treto Pitones, JUSTIFICANTE.  
 
2.- VERIFICACIÓN LEGAL DEL QUÓRUM.- Una vez concluido el pase de lista, el Lic. 
Martín Álvarez Casio, Secretario del Ayuntamiento y Gobierno Municipal, manifestó: Señor 
Presidente, Señora Síndico, Señoras y Señores Regidores, contamos con 13 asistencias, 
por lo tanto existe Quórum Legal para Sesionar. 
 
3.- INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.- Una vez determinada la existencia Legal del 
Quórum, el Lic. Martín Álvarez Casio, Secretario del Ayuntamiento y Gobierno Municipal, 
manifestó: Se declara instalada la Sesión Ordinaria de Cabildo y se procede al desahogo 
del siguiente punto. 
 
4.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y ACUERDOS.- En este momento se procede a dar lectura 
al orden del día:  
 
Uso de la Voz.- Mtro. Saúl Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- Le doy el uso de la 
voz a la Licenciada Argelia Jetzirah Aragón Galván, Síndico Municipal, adelante. Uso de 
la Voz.- Lic. Argelia Jetzirah Aragón Galván, Síndico Municipal.- Gracias con su 
permiso señor Presidente y con el del Pleno, solicito que en el punto número 5 del orden 
del día se incluya también al Lic. David Eduardo Castruita Flores, quedando de esta 
manera el punto; análisis, discusión y en su caso aprobación de la propuesta que presenta 
el Maestro Saúl Monreal Ávila en su calidad de Presidente Municipal, respecto a revocar 
los nombramientos de los Licenciados  Fernando Guadalupe Carrillo y David Eduardo 
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Castruita Flores como Representantes y Apoderados Generales y Especiales en  todo tipo 
de juicios y procedimientos  administrativos sin perjuicio de las facultades que le confiere 
la Ley a la Sindicatura, como versa en el artículo 60 fracción I inciso d) de la Ley Orgánica 
del Municipio del Estado de Zacatecas y el artículo 26 fracción I inciso d) del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Fresnillo, Zacatecas, mismos que les fueron otorgados 
en la Sesión de Cabildo con fecha 21 de Octubre del 2021 y 31 de octubre del 2022 
respectivamente, es cuanto Señor Presidente.  
 
Uso de la Voz.- Mtro. Saúl Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- Muchas gracias, 
también Secretario incluya la asistencia del regidor Juan Cristóbal Félix, en este momento 
someto a su consideración del Pleno, la aprobación del orden del día con las 
modificaciones presentadas por la Síndico Municipal en el punto número cinco y solicito 
al Señor Secretario dar cuenta del resultado de la votación, quienes estén a favor, 
manifestarlo levantando su mano en este momento. Uso de la Voz.- Lic. Martín Álvarez 
Casio, Secretario del Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- Le informo Señor 
Presidente que por 13 votos, por UNANIMIDAD por parte de este Honorable Cabildo se 
aprueba el orden del día con la modificación propuesta por la Síndico Municipal y si me lo 
permiten voy a dar lectura al orden del día como quedo:        
 
PUNTO UNO.- Lista de asistencia y declaración de Quórum Legal. 
PUNTO DOS.- Lectura del orden del día y aprobación del mismo en su caso. 
PUNTO TRES.- Análisis, discusión  y en su caso aprobación del contenido de las Actas 
de Cabildo con los números 37 y 38 de fechas 17 y 29 de Marzo del año 2023 
respectivamente. 
PUNTO CUATRO.- Análisis, discusión y en su caso aprobación de la propuesta que 
presenta el Maestro Saúl Monreal Ávila en su calidad de Presidente Municipal respecto al 
nombramiento del Lic. Gerardo Núñez García como Representante y Apoderado General 
y Especial en  todo tipo de juicios y procedimientos  administrativos sin perjuicio de las 
facultades que le confiere la Ley a la Sindicatura como versa en el artículo 60 fracción I 
inciso d) de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas y el artículo 26 fracción 
I inciso d) del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Fresnillo, Zacatecas. 
PUNTO CINCO.- Con la modificación propuesta por la Síndico Municipal, Licenciada 
Argelia Jetzirah Aragón Galván, quedaría de la siguiente manera, análisis, discusión y en 
su caso aprobación de la propuesta que presenta el Maestro Saúl Monreal Ávila en su 
calidad de Presidente Municipal, respecto a revocar el nombramiento de los Licenciados  
Fernando Guadalupe Carrillo y David Eduardo Castruita Flores como Representantes y 
Apoderados Generales y Especiales en todo tipo de juicios y procedimientos  
administrativos sin perjuicio de las facultades que le confiere la Ley a la Sindicatura, como 
versa en el artículo 60 fracción I inciso d) de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas y el artículo 26 fracción I inciso d) del Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Fresnillo, Zacatecas, mismos que les fue otorgados en la Sesión de Cabildo con fecha 
21 de Octubre del 2021 y 31 de octubre del 2022 respectivamente. 
PUNTO SEIS.-Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión 
de Desarrollo Social  referente a la conformación del Comité de Participación Social de la 
Colonia el Bajío de Fresnillo, de este Municipio de Fresnillo, Zacatecas, así como la 
convocatoria para la celebración de la asamblea relativa. 
PUNTO SIETE.- Lectura de Correspondencia.  
PUNTO OCHO.- Participación Ciudadana. 
PUNTO NUEVE.- Asuntos Generales. 
PUNTO DIEZ.- Clausura de la Sesión. 

 

Así quedaría el orden del día Señor Presidente.  

 
Uso de la Voz.- Mtro. Saúl Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- Muchas gracias. 
Pasamos al Tercer Punto del orden del día que es; análisis, discusión  y en su caso 
aprobación del contenido del Acta de Cabildo con los números  37 y 38 de fechas 17 y 29 
de marzo del año 2023, respectivamente por lo que solicito al Señor Secretario, tenga a 
bien desahogar el presente punto. Uso de la Voz.- Lic. Martín Álvarez Casio, Secretario 
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del Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- Con mucho gusto Señor Presidente y a las 
Señoras y Señores Regidores en este momento me permito solicitarles que por economía 
procesal, se omita la lectura de las actas, toda vez que ya obra una copia de las mismas  
en los expedientes que se les hicieron llegar. Uso de la Voz.- Mtro. Saúl Monreal Ávila.- 
Presidente Municipal.- Está a consideración del Pleno la propuesta del Señor Secretario. 
Quienes estén a favor levante su mano en este momento. Uso de la Voz.- Lic. Martín 
Álvarez Casio, Secretario del Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- Le informo Señor 
Presidente, Señora Síndico, Señoras y Señores Regidores que por unanimidad, se 
aprueba omitir la lectura de las actas antes mencionadas. Uso de la Voz.- Mtro. Saúl 
Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- Muchas gracias. En este momento someto a 
consideración del Pleno la aprobación del contenido de las actas de Cabildo con los  
números  37 y 38  de fechas 17 y 29 de marzo del año 2023 respectivamente y solicito al 
Señor Secretario dar cuenta del resultado de la votación. Quienes estén a favor, levante 
su mano en este momento. Uso de la Voz.- Lic. Martín Álvarez Casio, Secretario del 
Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- Le informo Señor Presidente, Señora Síndico, 
Señoras y Señores Regidores que el presente punto queda aprobado por UNANIMIDAD.  
 
Uso de la Voz.- Mtro. Saúl Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- Pasamos al Cuarto 
Punto del orden del día que es: análisis, discusión y en su caso aprobación de la 
propuesta que presenta el Maestro Saúl Monreal Ávila en su calidad de Presidente 
Municipal respecto al nombramiento del Lic. Gerardo Núñez García como Representante 
y Apoderado General y Especial en  todo tipo de juicios y procedimientos  administrativos 
sin perjuicio de las facultades que le confiere la ley a la Sindicatura como versa en el 
artículo 60 fracción I inciso d) de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas 
y el artículo 26 fracción I inciso d) del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Fresnillo, Zacatecas y solicito al Señor Secretario desahogar el punto correspondiente. 
Uso de la Voz.- Lic. Martín Álvarez Casio, Secretario del Ayuntamiento y Gobierno 
Municipal.-  Con mucho gusto Señor Presidente la solicitud que presenta el Presidente 
Municipal al Honorable Cabildo en Pleno dice por medio del presente y con las 
atribuciones que me confieren los artículos 127 y 128 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas y el artículo 80 fracción II, III y XXXII de la Ley Orgánica 
del Municipio del Estado de Zacatecas, solicito a éste Honorable Cabildo se designe como 
Representante y Apoderado Legal General y Especial del Municipio de Fresnillo, 
Zacatecas al Licenciado Gerardo Núñez García en los términos de lo establecido por el 
artículo 60 fracción I inciso d) de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas 
y el artículo 26 fracción I inciso d) del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Fresnillo, Zacatecas, lo anterior en virtud de la gran carga de trabajo que representa la 
atención de los asuntos legales donde este Ayuntamiento tiene un interés e intervención, 
sin que con ello se limiten o disminuyan las facultades de la representación legal, que por 
ministerio de Ley le son reconocidas a la Sindicatura y al suscrito Presidente Municipal, 
pues esta solicitud tiene como fiel propósito fortalecer el área Jurídica de la Administración 
Pública Municipal, por lo anteriormente expresado y fundamentado solicito se apruebe la 
presente solicitud en los términos propuestos aprovechando la ocasión para enviarles un 
afectuoso saludo atentamente, Fresnillo, Tiene Rumbo, Fresnillo, Zacatecas a 10 de abril 
del 2023, Maestro Saúl Monreal Ávila, Presidente Municipal, es cuanto Señor Presidente. 
Uso de la Voz.- Mtro. Saúl Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- En este momento se 
abre el registro de oradores para quienes deseen intervenir en la discusión del presente 
asunto, favor de manifestarlo levantando su mano en este momento. No habiendo 
participaciones someto a su consideración la aprobación del mismo. Y solicito al Señor 
Secretario dar cuenta del resultado de la votación. Quienes estén a favor levante su mano 
en este momento, Uso de la Voz.- Lic. Martín Álvarez Casio, Secretario del 
Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- Le informo Señor Presidente, Señora Síndico, 
Señoras y Señores Regidores que por UNANIMIDAD el presente punto ha quedado 
APROBADO. 
 
Uso de la Voz.- Mtro. Saúl Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- Muchas gracias. 
Pasamos al Quinto Punto del orden del día que es: análisis, discusión y en su caso 
aprobación de la propuesta que presenta el Maestro Saúl Monreal Ávila en su calidad de 
Presidente Municipal, respecto a revocar el nombramiento de los Licenciados Fernando 
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Guadalupe Carrillo y David Eduardo Castruita Flores como Representantes y Apoderados 
Generales y Especiales en todo tipo de juicios y procedimientos  administrativos sin 
perjuicio de las facultades que le confiere la Ley a la Sindicatura como versa en el artículo 
60 fracción I inciso d) de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas y el 
artículo 26 fracción I inciso   d) del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Fresnillo, 
Zacatecas, mismos que les fueron otorgados en las Sesiones de Cabildo con fechas 21 
de Octubre del 2021 y 31 de Octubre del 2022. Y solicito al Señor Secretario desahogar 
el punto correspondiente. Uso de la Voz.- Lic. Martín Álvarez Casio, Secretario del 
Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- Con mucho gusto Señor Presidente el presente 
oficio dice Honorable Cabildo en Pleno, presente por medio del presente y con las 
atribuciones que me confieren los artículos 127y 128  de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas y el Artículo 80 fracción II, III y XXXII de la Ley Orgánica 
del Municipio del Estado de Zacatecas solicito a este Honorable cabildo se revoquen los 
nombramientos de los Licenciados Fernando Guadalupe Carrillo y David Eduardo 
Castruita Flores como Representantes y Apoderados Generales y Especiales en  todo tipo 
de juicios y procedimientos  administrativos sin perjuicio de las facultades que le confiere 
la Ley a la Sindicatura como versa en el artículo 60 fracción I inciso d) de la Ley Orgánica 
del Municipio del Estado de Zacatecas y el artículo 26 fracción I inciso d) del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Fresnillo, Zacatecas; mismos que les fue otorgados 
en la Sesión de Cabildo con fecha 21 de Octubre del 2021 y 31 de octubre del 2022 
respectivamente,  lo anterior derivado de que los mencionados profesionistas dejaron de 
laborar en el área jurídica de este municipio, por lo anterior expresado y fundamentado 
solicito se apruebe la presente solicitud en los términos propuestos, aprovechando la 
ocasión para enviarles un afectuoso saludo, atentamente  Fresnillo, Tiene Rumbo, 
Fresnillo, Zacatecas a 10 de abril del 2023, Maestro Saúl Monreal Ávila, Presidente 
Municipal, es cuanto Señor Presidente. Uso de la Voz.- Mtro. Saúl Monreal Ávila.- 
Presidente Municipal.- Muchas gracias. En este momento se abre el registro de oradores 
para quienes deseen intervenir en la discusión del presente asunto, favor de manifestarlo 
levantando su mano en este momento. No habiendo participaciones someto a su 
consideración la aprobación del mismo. Y solicito al Señor Secretario dar cuenta del 
resultado de la votación. Quienes estén a favor levante su mano en este momento. Uso 
de la Voz.- Lic. Martín Álvarez Casio, Secretario del Ayuntamiento y Gobierno 
Municipal.- Le informo Señor Presidente, Señora Síndico, Señoras y Señores Regidores 
que por UNANIMIDAD el presente punto ha quedado APROBADO. 
 
Uso de la Voz.- Mtro. Saúl Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- Pasamos al Sexto 
Punto del orden del día que es: análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen 
de la Comisión de Desarrollo Social, referente a la conformación del Comité de 
Participación Social de la Colonia el Bajío de Fresnillo, de este Municipio de Fresnillo, 
Zacatecas, así como la convocatoria para la celebración de la asamblea relativa. Y solicito 
a la regidora Rita Rocio Quiñones de Luna desahogar el punto correspondiente. Uso de 
la Voz.-  Rita Rocío Quiñones de Luna.- Regidora del H. Ayuntamiento.- Hola que tal 
muy buenos días con su permiso Señor Presidente, Señor Secretario, compañeras  y 
compañeros Regidores, se turna a la comisión de Desarrollo Social de este Honorable 
Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas;  la solicitud ciudadana respecto a la aprobación de 
la creación del Comité de Participación Social de la Colonia el Bajío de Fresnillo, de este 
Municipio de Fresnillo, Zacatecas; para lo cual nos permitimos someter a consideración 
de este Honorable Cabildo en Pleno, el dictamen correspondiente a la Sesión Ordinaria 
de la Comisión de Desarrollo Social celebrada a las 11:00 horas del día 31 de Marzo del 
presente año, donde se  trató el asunto en mención al tenor de los siguientes puntos: En 
sesión ordinaria de cabildo de fecha 30 de Marzo del año 2016, se aprobó por unanimidad 
el dictamen referente a la solicitud para la regularización de los predios que conforman la 
Colonia el Bajío de Fresnillo, por lo tanto es derecho de los habitantes de la misma contar 
con sus órganos de autoridad dentro de la colonia, en este caso su comité de participación 
social, por lo que de acuerdo al procedimiento establecido en el Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Fresnillo, en caso de que una colonia quiera formar un comité 
después del tiempo señalado para tal efecto por el presente Reglamento, hará su 
pedimento por escrito al Presidente Municipal con copia para la Dirección de Desarrollo 
Social. Dicho documento será puesto a consideración en Sesión de Cabildo, siendo 
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calificado por éste, como procedente o improcedente, por lo que en  esta comisión no 
encontramos ningún inconveniente en su conformación ya que cumple con todos los 
requisitos necesarios, así mismo se aprueba la convocatoria y las condiciones en que 
deberá celebrarse la asamblea y elección del Comité de Participación social en mención, 
misma que se anexa al presente dictamen. Sirven de fundamento al presente tema los 
artículos 87, 88 Fracción VII de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 
así como los artículos 45, 46 y  47 fracción VII, 53, 54, 90, 91 y demás relativos del 
Reglamento Interno del Ayuntamiento del Municipio de Fresnillo y los artículos 49, 50 
fracción VII, 71, 72, 73, 74, 75, 79 y 80, del Bando de Policía y Gobierno Municipal de 
Fresnillo. Una vez analizado, discutido y fundamentado el asunto en mención esta 
Comisión de Desarrollo Social, tiene a bien emitir el siguiente: Dictamen,  Dictamen Único: 
Se aprueba por UNANIMIDAD,  la conformación del Comité de Participación Social de la 
Colonia el Bajío de Fresnillo de este Municipio, así como la convocatoria para la 
celebración de la asamblea  relativa a la conformación del Comité de Participación Social 
de dicha colonia y se pasa el presente dictamen al Pleno de Cabildo para su análisis, 
discusión y en su caso aprobación definitiva. Atentamente Fresnillo, Tiene Rumbo, 
Fresnillo, Zac. a 31 de Marzo del 2023, el H. Ayuntamiento Constitucional 2021-2024 
Comisión de Desarrollo Social firma, la Presidenta de esta Comisión, La Dra. Rita Rocío 
Quiñones de Luna, el Secretario de la Comisión, el Licenciado Gilberto Eduardo Dévora 
Hernández y los integrantes de esta comisión la ciudadana Ma. Irene Magallanes Mijares                           
la ciudadana  Leticia Hernández Garay y la ciudadana  Diana Isela Valdéz González, es 
cuanto Señor Presidente. Uso de la Voz.- Mtro. Saúl Monreal Ávila.- Presidente 
Municipal.- Muchas gracias en este momento se abren el registro de oradores para 
quienes desean intervenir en la discusión del presente asunto favor de manifestarlo 
levantando su mano en este momento, adelante Regidora Lety y Regidora Laura. Uso de 
la Voz: Regidora Leticia Hernández Garay.- Regidora del Ayuntamiento.- Muchas 
gracias Señor Presidente,  Señores Regidores y compañeras Regidoras, Señor Secretario 
y personas que nos acompañan, yo quiero agradecerles por la buena disposición en este 
Gobierno que conformamos todos, para que las colonias que están en esta situación como 
la Colonia del Bajío tengan ordenamiento, es un derecho que tiene ellos en el municipio 
para poder darle la prioridad a sus obras que ellos quieran tener, ojalá esto se vea pues 
de verdad ya una realidad con una obra de este nuestro Gobierno, para mí es una 
satisfacción que el Presidente yo se lo comenté y él dijo adelante y agradecerle al Director 
de Desarrollo Social, que también siempre tuvo la disposición para atenderlos en algunas 
situaciones que no es una obra de las integrales como se están llevando a cabo en este 
Gobierno pero ahí vamos, entonces yo les agradezco mucho compañeros que sean 
beneficiados con los señores de esta colonia que ya han tenido bastante tiempo buscando 
la regularización de su colonia que ya está hecha que no hay ningún problema, ahora lo 
que queremos es que se vea realizado su comité y creo que es cuanto, muchas gracias. 
Uso de la Voz.- Mtro. Saúl Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- Muchas gracias, 
adelante Regidora Laura. Uso de la Voz.- Laura Angélica Herrera Regidora del 
Ayuntamiento.- Muchas gracias muy buenos días, con su permiso Señor Presidente, 
Señora Síndica, Señor Secretario y compañeras y compañeros Regidores, nada más para 
hacer una observación, ojalá que podamos hacerlo de manera correcta para seguirnos a 
lo que mandata la Ley Orgánica y el Reglamento en el tema de la convocatoria, la 
convocatoria está emitida con fecha de 29 de Marzo para que se pueda celebrar según 
marca la convocatoria el jueves 30 de Abril no nos darían los tiempos, ya que incluso el 
dictamen está firmado el 31 de Marzo y no pudo haber salido primero el dictamen y luego 
la convocatoria y creo que estamos en tiempo de que se emita la convocatoria con la fecha 
actualizada y se lleve a cabo el desarrollo de la elección nada más para ceñirnos y 
ajustarnos a los tiempos correspondientes, es cuánto. Uso de la Voz.- Mtro. Saúl 
Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- Muy bien se hacen las correcciones 
correspondientes de acuerdo a la aprobación y también a la convocatoria, no habiendo 
más participaciones y una vez suficientemente discutido el presente punto del orden del 
día someto a su consideración la aprobación del mismo y solicito al Señor Secretario dar 
cuenta del resultado de la votación quien esté a favor levante su mano en este momento. 
Uso de la Voz.- Lic. Martín Álvarez Casio.- Secretario del Ayuntamiento.- Le informo 
Señor Presidente, Señora Síndico, Señora y Señores Regidores que por UNANIMIDAD 
el siguiente punto ha quedado aprobado.  
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Uso de la Voz: Mtro. Saúl Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- Pasamos al Séptimo 
Punto del orden del día correspondiente a Lectura de Correspondencia por lo que 
solicito al Señor Secretario tenga a bien desahogar el presente punto. Uso de la Voz.- 
Lic. Martín Álvarez Casio.- Secretario del Ayuntamiento.- Con mucho gusto le informo 
Señor Presidente, Señora Síndico, Señoras y Señores Regidores que no se tiene 
correspondencia recibida en este Ayuntamiento.  
 
Uso de la Voz.- Mtro. Saúl Monreal Ávila.- Presidente Municipal.- Pasamos al Octavo 
Punto del orden del día que es Participación Ciudadana por lo que solicito al Señor 
Secretario informar si existe registro de participación ciudadana. Uso de la Voz.- Lic. 
Martín Álvarez Casio.- Secretario del Ayuntamiento.- Sí, con mucho gusto le informo 
Señor Presidente, Señora Síndico, Señoras y Señores Regidores que si tenemos 
registrada la intención de participar de la ciudadana Maricela García Espinoza, que es 
vecina de la Colonia El Bajío. Uso de la Voz.- Mtro. Saúl Monreal Ávila.- Presidente 
Municipal.- Adelante.- Uso de la Voz.- Maricela García Espinoza.- Vecina de la Colonia 
El Bajío.- Bueno, buenos días a todos los Regidores, el Presidente Saúl Monreal, estoy 
un poquito nerviosa por estar aquí con ustedes y quiero agradecer, quiero darles las 
gracias infinitas por la lucha, por el apoyo que me brindaron y quiero agradecer a la 
Regidora Lety que no me dejó sola en la lucha, estamos luchando tocando puertas desde 
el dos mil dieciséis y no se nos había dado una respuesta favorable como hasta ahora, 
quiero agradecer a todos al Licenciado Juan Pérez que también nos ha apoyado en las 
reuniones que hemos hecho internas ahí en nuestra colonia, ellos han estado presentes 
y hemos estado invitando para que nos vean todas las necesidades que tenemos en 
nuestra colonia y queremos que ahora que usted está como Presidente Señor Saúl 
queremos que nos sigan apoyando o que nos den una obra para nuestra colonia que es 
lo que estamos solicitando verdad y pues muchas gracias a la Regidora Rita a todas las 
Regidoras y a la Síndico y a la Señorita también, muchas gracias por todo ese apoyo que 
nos han estado brindando, muchas gracias. Uso de la Voz.- Mtro. Saúl Monreal Ávila.- 
Presidente Municipal.- Muchas gracias,  bienvenidas a todos los habitantes de la colonia 
del Bajío, era un compromiso y salúdeme a todos los habitantes, ya después con la 
convocatoria y que salga todo bien, para bien de todos los habitantes, bienvenidos. 
Continuando con la sesión pasamos al Noveno Punto del orden del día correspondiente 
a Asuntos Generales por lo que este momento se hace el registro de oradores para 
quienes desean intervenir, no habiendo participaciones y antes de finalizar quiero pedir al 
Licenciado Gerardo Núñez pase aquí al frente para realizar la protesta correspondiente 
como Jurídico del Ayuntamiento. LICENCIADO GERARDO NÚÑEZ GARCÍA PROTESTA 
DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO COMO JURÍDICO DEL 
AYUNTAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 2021-2024 DE FRESNILLO, ZACATECAS, 
QUE SE LE HA CONFERIDO Y GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO, 
LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO DEL ESTADO DE ZACATECAS, LAS LEYES QUE 
DE ELLAS EMANEN Y EL REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE FRESNILLO, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y LA PROSPERIDAD DE 
LA UNIÓN DEL ESTADO Y DEL MUNICIPIO? Uso de la Voz: Licenciado Gerardo 
Núñez García.- Sí, protesto! SI ASÍ NO LO HICIERE QUE LA NACIÓN, EL ESTADO Y 
EL MUNICIPIO SE LOS DEMANDE Y SI ASÍ LO HICIERE LA NACIÓN, EL ESTADO Y 
EL MUNICIPIO SE LO RECONOZCA, MUCHAS FELICIDADES. Y para finalizar pasamos 
al Décimo Punto del orden del día que es Clausura de la Sesión y solicito a los presentes 
ponerse de pie y siendo las diez horas con treinta y cinco minutos del día jueves trece del 
mes de Abril del año 2023, declaro formalmente clausurado los trabajos de esta Sesión 
Ordinaria de Cabildo, muchas gracias a todas a todos los Regidores como siempre muy 
reconocido y agradecido, que tengan bonito día. 
 
         
 ______________________________ 

Lic. Martín Álvarez Casio 
Secretario del Ayuntamiento  

y Gobierno Municipal 


